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PROPOSICIÓN ADITIVA PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por el cual se expide 
el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en concordancia con el Decreto ley 1421 de 1993; 
presentamos la siguiente proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO MODIFICATORIO 

Artículo 44. Protección y Bienestar Animal en el 
Distrito Capital. El Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal (IDPYBA), como máxima autoridad de 
protección y bienestar de fauna doméstica de la ciudad, 
administrará y ejecutará todas las acciones y obras de 
infraestructura requeridas para el cumplimiento de sus 
funciones que permitan, entre otras, la ampliación de 
los servicios en favor de la fauna doméstica en el 
Distrito Capital. 

Artículo 44. Protección y Bienestar Animal en el 
Distrito Capital. Créase el Sistema Distrital de 
Protección y Bienestar Animal para dinamizar y 
articular las políticas, normas, instancias, 
programas y actores que trabajan por los 
animales domésticos y silvestres en Bogotá. La 
Secretaría de Ambiente y el Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, en el 
marco de sus competencias, liderarán el 
funcionamiento y organización del Sistema, en 
coordinación con otros sectores administrativos, 
las localidades, los consejos de protección 
animal, la academia, fundaciones, rescatistas y 
otros actores privados que trabajan por la 
protección animal. 
 

 
Atentamente. 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 
 
 


